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DATOS GENERALES 

Número de acta 010 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Carrera 78C #107a-79 I.E Barrio 

Santander 
Fecha:  

26/09/20

25 

Hora 

Inicio: 

6:30 

pm. 

Hora 

Finalización: 

9:00 

pm. 

Actividad o 

tema: 

Encuentro para realizar el diagnóstico temático para 

la formulación del PDL en la comuna 6- Doce de 

Octubre 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Marcela Alvarez Ruíz Convocada por:  
Departamento Administrativo de 

Planeación 

Objetivo de la 

reunión: 

Realizar un diagnóstico temático que aporte insumos para la formulación del Plan de Desarrollo 

Local de la comuna 6- Doce de Octubre 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y complementarias autorizo al 

Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos 

personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean 

incluidos en sus bases de datos, para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 

datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios y beneficios de 

acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en 

el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de 

la dependencia que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro 

que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los 

que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas 

internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE 

PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 

dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 

 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos sensibles o de menores de edad 

(en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran 

que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar 

prueba de esta autorización y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), 

derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas 

y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Instalación y contexto general 

2 Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 

3 Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 

4 Video y diligenciamiento de la geo encuesta 

5  Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Instalación y Contexto General 

 

José Pablo Arana Duque, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, de la Comuna 6 – Doce 

de Octubre, saludó, dio la bienvenida y agradecimientos a la comunidad por la participación, indicó que en el presente 

día los convocaba un ejercicio muy importante dentro de la planeación participativa que es la formulación del Plan 

Estratégico de la comuna, el segundo encuentro de diagnóstico para la formulación de los Planes de Desarrollo Local 

con vigencia 2028-2039, este instrumento tiene una proyección de 12 años, es una nueva oportunidad para hacer las 

cosas mejor en la comuna, prosiguió con la presentación de los profesionales asistentes a la reunión.  

 

PROFESIONAL ASIGNADO ROL 

Juan Fernando Lopera Inscripción - elaboración 

escarapelas 1 profesional  

Luis Fernando Orozco Anfitrión 1 profesional metodológico  

José Pablo Arana Moderador principal 1 profesional territorial 

Gustavo Mejía 

Ana Isabel Rivera 

Mónica Zapata 

Yuly Romero 

Darío Ortiz 

Santiago Lopera 

Mateo Galeano 

Moderación por 

temáticas o por grupos 

poblacionales 7 moderadores 
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Ana Benítez 

María Andrea Neira 

Diana Orrego 

Emma Arriaga 

Jharsyn Parra 

José Cardona 

Erika Giraldo 

Diligenciamiento de 

instrumento por salón y 

Apoyos por salón 

7 profesionales (3 de inscripción y 4 

adicionales) 

 TOTAL 17 

 

Continuó el profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, José Pablo Arana Duque, indicando 

que estaban reunidos para identificar las problemáticas y fortalezas contextualizadas de la comuna para la 

formulación del Plan de Desarrollo Local - PDL, definido este como un instrumento de planeación participativa local 

que se elabora a partir de un acuerdo entre el estado y la comunidad para un fin común, el plan se estructura así: 

Con el diagnóstico y el componente estratégico, el plan estratégico se debe articular con los Planes de Desarrollo 

Distritales, manifestó que se estaba haciendo la revisión de mediano plazo del Plan de Ordenamiento Territorial – 

POT, la cual se debería articular también con el Plan de Desarrollo Local – PDL. La estrategia de la formulación de los 

planes tiene los siguientes momentos: 

• Momento 0: 2017 -2019 Complementación Diagnóstica de veinte (20) PDL (2017) y Actualización de doce 

(12) PDL (2019). 

• Momento 1:  2024 Encuentros previos para incentivar conversaciones de ciudad. 

• Momento 2:  Semestre 1 2025 Acuerdos ciudadanos para la Formulación de los PDL 21 Encuentros con JAL 

21 Encuentros de Horizonte Colectivo. 

• Momento 3: Semestre 2 2025 Diagnóstico estratégico (fuentes secundarias y fuentes primarias) 

• Momento 4: 2026 Construcción de componente estratégico 

 

Luis Fernando Orozco, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP saluda y reitera la 

importancia del ejercicio, los planes de desarrollo local son la base fundamental para la asignación de los diferentes 

proyectos que se desarrollaran dentro del programa de planeación local del desarrollo local y presupuesto 

participativo.  Este ejercicio no es nuevo y se ha llamado la formulación de los planes de desarrollo local con presencia 

directa de la institucionalidad. 
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Se recordó que los Planes de Desarrollo Local tienen sus orígenes entre las décadas de 1980 y 1990; sin embargo, fue 

entre los años 2004 y 2007 cuando la administración municipal de esa época decidió acompañar de manera formal a 

las comunas y corregimientos en la formulación de estos instrumentos de planificación local, en el marco del Sistema 

Municipal de Planeación. 

 

Asimismo, se destacó que, a partir del Acuerdo 043 de 1996, se estableció el compromiso institucional de apoyar la 

construcción de los Planes de Desarrollo Local. Posteriormente, con el Acuerdo 028 de 2017, se consolidó el Sistema 

Distrital de Planeación, que integra no solo los Planes de Desarrollo Local (PDL), sino también el Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT) y otros instrumentos de planificación complementarios. 

 

En el año 2005 se hace formulación de los Planes de Desarrollo Local y revisión del mediano plazo del Plan de 

Ordenamiento Territorial y en el año 2015 se hace unos nuevos Planes de Desarrollo Local que pierden vigencia en 

el año 2027 y para la formulación de estos nuevos Planes de Desarrollo Local es necesario incorporar toda esa 

normativa nueva que ha venido surgiendo en los últimos años, como: 

La modificación del Acuerdo 043 de 1996 para el Acuerdo 028 de 2017 

El Acto Legislativo del 2021 establece que Medellín pasa de municipio a distrito con una vocación de ciencia, 

tecnología e innovación.   

 

Luis Fernando Orozco, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, invita a hacer el ejercicio 

de recolección de fuentes primarias de la información de la comuna 6- Doce de Octubre motivando a los participantes 

a identificar la información insumo para el diagnóstico y también del diligenciamiento de la geoencuesta a través del 

código QR que se presenta. 

 

Luis Fernando Orozco, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP explicó cómo se 

organizaron las mesas temáticas de acuerdo a reunión previa con Junta de Acción Comunal de la comuna 6- Doce de 

Octubre y quedaron de la siguiente manera: 

 

Mesa 1: Desarrollo económico, turismo, DDHH y seguridad 

Mesa 2: Participación y comunicaciones 

Mesa 3: Vivienda, hábitat, servicios públicos y movilidad 

Mesa 4: Educación y salud 

Mesa 5: Cultura 
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Mesa 6: Deporte y Recreación 

Mesa 7: Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo 

 

Luis Fernando Orozco, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP invitó a los participantes 

a organizarse por salones de acuerdo a las temáticas de su interés, llama a los moderadores por mesa para que los 

participantes los identifiquen. 

 

2. Presentación resultados geo encuesta Horizonte Colectivos- Intervención de participantes: el resultado de la geo 

encuesta de Horizonte Colectivo se presentó en el Encuentro de Diagnóstico Poblacional el pasado 8 de septiembre 

de 2025; por lo tanto, no se vuelven a presentar, se aprovecho el espacio para presentar el código QR e invitar a los 

participantes a diligenciar la geoencuesta correspondiente al punto 4 de la agenda. 

 

3. Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación 

 

Distribución de salones:  

 

3.1 Tema: Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural, derechos humanos y seguridad  

 

Se da inicio al espacio en presencia de 5 personas de la comunidad, las Secretarías de Desarrollo Económico, Paz y 

Derechos Humanos y Seguridad y Convivencia, además de los profesionales del Departamento Administrativo de 

Planeación, el profesional del DAP Gustavo Mejía que será el moderador y la gestora del DAP en apoyo a la relatora 

Ana María Benítez Arias. 

El moderador, Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación dio inicio con 

una breve presentación sobre la metodología del espacio, socializando uno a uno los temas junto con sus preguntas 

orientadoras y explicando la forma en que serían abordados durante el desarrollo de la actividad.  

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación de manera concertada con 

los asistentes, se acordó formular una pregunta por cada tema: Estructura productiva y competitividad territorial, 

Turismo, Seguridad y Convivencia, y Paz y Derechos Humanos. 
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3.1.1 el profesional Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación Se 

comienza con el tema de Estructura productiva y competitividad territorial y se aborda la pregunta: 

− ¿Cuáles son las principales actividades económicas o de producción con las que se identifica su comuna?  

De manera conjunta, los presentes manifiestan que la fabricación de alimentos, el comercio formal e informal, así 

como la prestación de servicios, constituyen las principales actividades económicas de la comuna. 

En uno de los aportes, el señor Duván Blandón, miembro de la corporación artística comunitaria, manifestó que el 

comercio informal dificulta el tránsito peatonal en la vía pública, dado que los habitantes del territorio carecen de 

una libertad financiera que les permita mejorar su vida diaria. Agregó, además, que esta situación se ha intensificado 

después de la pandemia. 

La señora Sor Castrillón, líder comunal; reafirma la situación mencionada y manifiesta que el uso indebido del 

espacio público representa una gran problemática al momento de transitar por las calles, debido al alto número de 

vendedores ambulantes. 

Por otro lado, el señor Javier Rojas, miembro de la Junta de Acción Comunal Santander, expresó que la falta de 

articulación en los procesos de la administración distrital debilita los programas desarrollados con la comunidad, ya 

que no logran consolidarse como un verdadero trabajo mancomunado en el territorio. 

Entre otras apreciaciones, el señor David Ramírez, emprendedor turístico, destacó que las ventas actuales no 

alcanzan a cubrir los ingresos diarios de los establecimientos comerciales. Asimismo, el señor Javier Rojas, miembro 

de la Junta de Acción Comunal Santander, señaló la necesidad de crear una nueva mesa de comerciantes. 

De manera concertada, se identificó como problemática el aumento del comercio informal en la comuna, situación 

que, según los asistentes, se ha venido agravando desde hace aproximadamente cinco años. Entre las causas 

señaladas se encuentran: las precarias condiciones de vida derivadas de la contratación laboral temporal; la falta de 

libertad económica; la disminución de las ventas en los establecimientos comerciales de la comuna; la falta de 

continuidad y articulación en los procesos de la administración distrital, lo que ocasiona pérdida de avances; el 

incremento de la problemática tras la pandemia; y la reducción de la movilidad en las calles debido a la ocupación 

del espacio público por actividades informales. 
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En cuanto a las acciones o respuestas implementadas frente a esta situación, el señor Henry Zapata, representante 

de la Corporación Crecer Picacho, manifestó que anteriormente existía una mesa de comerciantes y 

comercializadoras, la cual ya no está en funcionamiento y cuya reactivación se considera necesaria. De manera 

conjunta, se concluye que dichas acciones no han representado respuestas efectivas. Algunos de los lugares donde 

se evidencia más la problemática es El Picacho, Biblioteca Gabriel García Márquez y en la Carrera 76C Calle 108 A 

112. 

 

3.1.2 Continuando con el ejercicio, Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación, procede con el segundo tema de Turismo, con la pregunta orientadora, cuando piensa en el turismo,  

 

− ¿Cuáles son los principales atractivos y/o experiencias que ofrece su comuna y cuáles son los impactos de esta 

actividad en los habitantes locales? 

 

Los participantes expresaron opiniones tanto positivas como negativas frente al aumento del turismo en los 

principales puntos de la comuna. De manera positiva, el señor Henry Zapata, representante de la Corporación Crecer 

Picacho, destacó el potencial del turismo verde en el territorio. 

 

El señor David Ramírez, emprendedor turístico, resaltó la importancia de crear una mesa de turismo en la comuna. 

Por su parte, el señor Duván Blandón, de la Corporación Artística Comunitaria, señaló que el turismo puede 

entenderse como un antes y un después de la llegada del metro cable, evidenciándose mejoras tanto en materia de 

seguridad como en la dinámica turística de la comuna. 

 

De manera concertada, los participantes reconocieron desde una perspectiva positiva el aumento del turismo en los 

principales puntos de la comuna. Entre las causas identificadas se destacan: la diversidad del turismo verde y de las 

fuentes hídricas, el fortalecimiento de los procesos artísticos, la oferta gastronómica diferencial, la implementación 

del metro cable, el incremento de miradores en la comuna y la promoción de los atractivos a través de las redes 

sociales. 

 

Según los presentes, esta fortaleza se evidencia desde hace aproximadamente 20 años y ha mostrado una evolución 

positiva. En cuanto a las acciones o respuestas implementadas frente a esta situación, se mencionaron: el proceso 

de cartografiando, el trabajo de las organizaciones sociales, las iniciativas artísticas, la participación de empresas 

comerciales que llevan turistas a la comuna y los recorridos organizados por diferentes colectivos. De manera 
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conjunta, se reconocieron estas acciones como efectivas y se identificaron como puntos referenciales el Cerro El 

Picacho, el Mirador del 12 (La Y), la Carrera 83, Santander, La Esperanza y la Biblioteca Gabriel García Márquez. 

 

En cuanto al aumento del turismo en los puntos reconocidos de la comuna, desde una mirada negativa, se señalaron 

como causas asociadas: la presencia de trabajo y explotación sexual, el consumo de sustancias psicoactivas, el 

incremento del comercio que limita la movilidad en el espacio público, el fortalecimiento de grupos ilegales a través 

de ayudas, así como la disminución de la tranquilidad en la comuna debido al ruido y a los problemas de convivencia. 

Manifiestan que la situación se ha venido agravando desde hace aproximadamente 30 años, y las acciones 

implementadas, como las charlas de prevención dirigidas a instituciones educativas por parte de diferentes 

secretarías, no han sido suficientes para dar respuesta a la problemática existente. Los lugares más representativos 

señalados por los presentes fueron la parte alta de la comuna, el Mirador del 12 y la Biblioteca Gabriel García 

Márquez. 

 

3.1.3 ¿Qué dificultades enfrentan los emprendimientos, las pequeñas empresas y negocios de la comuna para 

formalizarse y acceder a crédito?  No se abordó en el espacio, el tiempo no fue suficiente. 

 

3.1.4 ¿Cuáles considera son las principales barreras (económicas, geográficas, culturales) que impiden que todos los 

habitantes del territorio tengan las mismas oportunidades? No se abordó en el espacio, el tiempo no fue suficiente. 

 

3.1.5 ¿Cuáles son los limitantes con relación a las habilidades y competencias que deben tener actualmente las 

personas de su comuna para mejorar el acceso al empleo? No se abordó en el espacio, el tiempo no fue suficiente. 

 

3.1.6 ¿Cómo considera que la Ciencia, Tecnología e Innovación puede aportar al mejoramiento del desarrollo 

económico de la comuna? No se abordó en el espacio, el tiempo no fue suficiente. 

 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, informa que como último 

tema a tratar de seguridad y convivencia, pregunta: 

 

− ¿Cuáles son las situaciones que más impactan en la convivencia y seguridad de los habitantes de la comuna? 

 

La señora Sor Castrillón, en representación de la comunidad, mencionó la invasión del espacio público por el 

consumo y la venta de sustancias alucinógenas. El señor Javier Rojas, miembro de la Junta de Acción Comunal 
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Santander, señaló el incumplimiento de la normatividad vigente y de los códigos de convivencia, así como la falta de 

sentido de pertenencia reflejada en el inadecuado manejo de los residuos sólidos y la negligencia de las autoridades. 

Por su parte, el señor David Ramírez, emprendedor turístico, destacó como problemática la presencia de heces de 

mascotas en gran parte de las zonas verdes y en el espacio público de la comuna. 

 

Se resalta el aporte del señor Henry Zapata; miembro de la Corporación Crecer Picacho que las acciones vienen más 

desde una cultura histórica de la comuna 6 Doce de Octubre. 

3.1.8 ¿Cuáles dinámicas del territorio impactan la garantía de los derechos a las y los lideres defensores en la 

comuna? No se abordó en el espacio, el tiempo no fue suficiente 

3.1.9 ¿Cuáles acciones institucionales permiten la prevención de violencias en la comuna? No se abordó en el espacio, 

el tiempo no fue suficiente, el tiempo no fue suficiente. 

3.1.10 ¿Cómo la tecnología y la innovación pueden mejorar la seguridad, la convivencia y la confianza en las 

instituciones estatales en la comuna? No se abordó en el espacio, el tiempo no fue suficiente. 

En conclusión, y de manera concertada con los presentes, Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento 

Administrativo de Planeación, se identificó como principal problemática la falta de control por parte de las 

autoridades y la ausencia de cultura ciudadana, situación que, según la comunidad, se ha venido agravando desde 

hace aproximadamente 20 años. Entre las causas se mencionaron: el ruido generado por motos (piques), bares y 

residencias, la falta de sentido de pertenencia reflejada en el inadecuado manejo de los residuos sólidos, la invasión 

del espacio público por el consumo y la venta de sustancias alucinógenas, la presencia de excretas en las zonas verdes 

y en el espacio público, la cultura histórica de los habitantes de la comuna, el incumplimiento de la normatividad 

vigente y de los códigos de convivencia, la negligencia de las autoridades competentes y el cambio en el uso del suelo, 

pasando de zonas residenciales a zonas de comercio. 

En cuanto a las acciones o respuestas implementadas frente a esta situación, se mencionaron las campañas 

pedagógicas realizadas en conjunto con la Policía y la Secretaría de Seguridad y Convivencia. 

La problemática fue referenciada en toda la comuna, con énfasis en los sectores: Mirador del 12, Santander, Kennedy 

y San Martín de Porres. 

3.2 Tema: Comunicaciones y participación 
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3.2.1 Comunicaciones: El tema de Comunicaciones no se abordó porque al espacio no asistió ningún representante 

de los medios de comunicación de la comuna. Las asistentes decidieron no trabajarlo. 

 

3.2.2 Participación ciudadana: 

 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación Pregunta: 

 

− ¿Cómo percibe la capacidad de la administración pública para dar solución a los problemas en el territorio?  

Mery Benítez, representante del Cabildo Mayor, expresó que en la comuna se había presentado una disminución 

de la participación ciudadana. Esta situación se manifestó como una problemática, reflejada en la reducción de 

reuniones, la falta de fortalecimiento a las Juntas de Acción Comunal (JAC), y la existencia de herramientas digitales 

que no permitían el uso de fotografías en la votación virtual de Presupuesto Participativo. Además, señaló que los 

cambios de gobiernos no daban continuidad a los programas existentes. 

De acuerdo con lo expuesto, la problemática venía presentándose desde hacía un año y, con el tiempo, había 

empeorado. Como acciones frente a esta situación, se realizaron actividades de divulgación y se hicieron invitaciones 

abiertas a la comunidad mediante la voz a voz; sin embargo, estas respuestas fueron solo parcialmente efectivas. 

Esta situación fue reportada en los barrios Picacho, Picachito, 12 de octubre, El Triunfo y Los Lotes cercanos al 

Picacho. 

Ilda Bohórquez, fiscal de la Junta de Acción Comunal (JAC) del Progreso Número 2, expresó que existía una débil 

articulación de la Junta Administradora Local (JAL) con la comunidad. Señaló que esta problemática se debía a la falta 

de conexión, a los intereses políticos y al ego de algunos líderes y concejales. 

Indicó que la situación llevaba presentándose alrededor de cinco años y que con el tiempo había empeorado. Frente 

a ello, se impulsaron procesos de formación de la comunidad, los cuales resultaron efectivos para enfrentar en parte 

la problemática. 

Este asunto fue reportado en los barrios Picacho, Picachito, El Triunfo y Las Vegas. 
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María del Rosario Rivera, agente comunitaria de cultura y coordinadora de grupos de danza, manifestó que se 

había logrado un fortalecimiento en la formación para los líderes dentro de la comuna. Señaló que durante los últimos 

cinco años se había evidenciado un incremento en los procesos de formación, un mayor interés en los programas, 

especialmente por parte de los jóvenes, y una conexión más clara entre estas iniciativas y el ámbito laboral. 

Indicó que la situación había mejorado con el tiempo, gracias a acciones como la divulgación, la votación del 

Presupuesto Participativo para priorizar proyectos, la virtualidad y la articulación con entidades como la Secretaría 

de Juventud. Estas estrategias fueron consideradas efectivas para fortalecer el liderazgo comunitario. 

Este aspecto positivo se reportó en toda la Comuna 6 – Doce de Octubre. 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación Pregunta: 

 

− ¿Cómo percibe la calidad y accesibilidad a la infraestructura y los bienes inmuebles disponibles, para la 

participación de la comunidad? 

Lía Catalina Restrepo, integrante de la Junta de Acción Comunal (JAC) del barrio El Triunfo, manifestó la 

desaparición de algunas Mesas de trabajo sectorial. Explicó que esta problemática estuvo relacionada con la 

desaparición del CCCP, el mal manejo que se le dio a este espacio y el egoísmo en la gestión comunitaria. Indicó que 

la situación llevaba presentándose alrededor de cinco años y que, con el tiempo, había empeorado. Además, señaló 

que frente a este problema no se implementó ninguna acción, por lo que no hubo resultados efectivos. La situación 

fue reportada en toda la Comuna 6 – Doce de Octubre 

Dora Alba Taborda Mesa, lideresa social e integrante de la Junta de Acción Comunal (JAC) de Picacho, manifestó la 

inexistencia de sedes para varias Juntas de Acción Comunal. Señaló que algunos presidentes se apropiaban de las 

sedes de las JAC y las convertían en lugares de negocios, lo que impedía su verdadero uso comunitario.  También 

indicó que esta situación se había presentado desde siempre y que, con el tiempo, se había mantenido sin cambios. 

Como acciones frente a este problema, se promovió la participación comunitaria y se realizaron solicitudes de 

comodatos o terrenos; sin embargo, estas medidas no fueron efectivas.  Continuó Dora Alba Taborda Mesa, lideresa 

social e integrante de la Junta de Acción Comunal (JAC) de Picacho,  la situación fue identificada en los barrios El 

Triunfo, Picacho sector Primaveral, 12 de octubre N.2 – sector El Jardín, San Martín de Porres y Esperanza La 

Arboleda. Se resaltó que 5 de las 22 Juntas de Acción Comunal existentes no cuentan con sede propia. 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación Pregunta: 
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¿Cómo percibe la calidad y accesibilidad a la infraestructura y los bienes inmuebles disponibles, para la 

participación de la comunidad? 

Mery Benítez, del Cabildo del Adulto Mayor, manifestó el deterioro de las sedes comunales y de los espacios para 

el adulto mayor. Señaló que esta situación se debía a la falta de mantenimiento, tanto en las sedes propias como en 

las que pertenecían al Distrito. 

Indicó que la problemática llevaba alrededor de nueve años presentándose y que, con el tiempo, había empeorado. 

Frente a ello, se promovieron acciones como la participación en el Presupuesto Participativo (PP) y la realización de 

convites comunitarios, los cuales resultaron efectivos en algunos sectores. 

La situación fue identificada en los 12 barrios Doce de Octubre N.1, Picacho Las Carmelitas y en la Asociación de 

Vivienda Comunitaria La Pradera. 

Gustavo Mejía, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación Pregunta: 

 

¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación puede aportar al mejoramiento de la comunicación comunitaria y 

a la participación en el territorio? 

En el espacio de participación, la comunidad expresó varias propuestas relacionadas con el tema de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.  

• La necesidad de fortalecer la formación en ciencia, tecnología e innovación. 

• La dotación de computadores para los líderes, como herramienta fundamental para el ejercicio de sus 

funciones. 

• La importancia de incluir la formación en participación ciudadana como un componente articulado a la 

ciencia, la tecnología y la innovación. 

• La creación de programas de formación de formadores con énfasis en ciencia, tecnología e innovación, que 

permitan multiplicar el conocimiento en la comunidad. 

3.3. Tema: Vivienda, hábitat, servicios públicos y movilidad 

 

Mónica Zapata, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación saluda y presenta al equipo 

técnico que acompaña la mesa: 
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Moderadores y participantes: 

• Mónica Zapata, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación (moderador 

principal). 

• Diana Isabel Orrego Gallego, del Departamento Administrativo de Planeación (diligenciamiento de 

instrumentos de recolección de fuentes primarias) 

• María Luz Clavijo, Junta Administradora Local- edil comuna 6 - Doce de Octubre  

• Jorge Bermúdez comuna 6 –Doce de Octubre, participante de la comunidad 

• Andrés Ospina, profesional de ISVIMED  

• Emmanuel Rosal, profesional de Secretaría de Movilidad  

 

Comenzó con la explicación del instrumento y preguntas orientadoras del ejercicio por parte de Profesional 

Departamento Administrativo de Planeación Mónica Zapata, brindando las orientaciones específicas, acuerdos y 

contextualización sobre la importancia de la Formulación de Los Planes de Desarrollo Locales para el abordamiento 

de cada pregunta a los asistentes presentes.  

 

Mónica Zapata, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación pregunta:  

 

− ¿Qué conflictos relacionados con la movilidad y el espacio público identifica día a día en su comuna? 

(seguridad vial, dinámicas de estacionamiento, modos de transporte, tipos de vehículo, peatonalidad e 

infraestructura para la movilidad activa)? 

 

María Luz Clavijo, edil de la Junta Administradora Local de la Comuna 6 – Doce de Octubre, manifestó la 

problemática de aumento de accidentalidad. Señaló como principales causas: Falta de señalización en vías principales 

y secundarias, ausencia de educación vial y mal estacionamiento de la ruta de transporte público colectivo que afecta 

a la institución educativa Carolina Kennedy, Indicó que esta situación se ha empeorado en los últimos 10 años. Frente 

a ello, mencionó que se han adelantado acciones como, PQRS en movilidad, mesa de movilidad comunitaria. 

 

María Luz Clavijo, edil de la Junta Administradora Local de la Comuna 6 – Doce de Octubre, manifestó la deficiencia 

en las rutas de transporte público colectivo. Señaló como causa principal: la deficiente planeación de dichas rutas. 

Indicó que esta situación se ha empeorado en los últimos 16 años. Frente a ello, mencionó que se han adelantado 
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acciones como la presentación de derechos de petición ante la empresa Transporte Medellín y la Secretaría de 

Movilidad. 

 

Jorge Bermúdez, de la Comuna 6 – Doce de Octubre, destacó como fortaleza el aprovechamiento de los espacios 

públicos para actividades culturales. Señaló que la comuna cuenta con teatros al aire libre, parques y espacios 

destinados a la recreación y el deporte. Indicó que esta situación ha mejorado en los últimos años y, frente a ello, 

mencionó que se han realizado inversiones por parte del Distrito en el equipamiento y fortalecimiento de estos 

espacios. 

 

El participante Jorge Bermúdez, de la Comuna 6 – Doce de Octubre, manifestó la problemática del uso indebido del 

espacio público. Señaló como principales causas: el parqueo de vehículos en la vía pública que afecta la movilidad 

del territorio, la utilización del espacio público para actividades privadas (comercio) y el abandono de áreas comunes 

que podrían destinarse a la construcción de espacios de recreación. Indicó que esta situación se ha empeorado en 

los últimos 15 años. Frente a ello, mencionó que se han adelantado acciones como la presentación de derechos de 

petición ante Movilidad e Infraestructura, PQRS y una acción popular. 

 

Mónica Zapata, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación pregunta:  

 

− ¿Qué modificaciones o ampliaciones identifica que en la actualidad están realizando las personas a las viviendas 

en su comuna y cuáles son los principales motivos?  

 

El participante Jorge Bermúdez, de la Comuna 6 – Doce de Octubre, manifestó la privatización del espacio público 

para intereses privados. Señaló como principales causas: la insuficiencia de espacios de estacionamiento, el 

incumplimiento de la norma urbanística y la presencia de comercio activo en la zona. Indicó que esta situación se ha 

empeorado en los últimos 10 años. Frente a ello, mencionó que se han adelantado acciones como la intervención de 

la Inspección de Policía. 

 

María Luz Clavijo, edil de la Junta Administradora Local de la Comuna 6 – Doce de Octubre, manifestó la 

problemática de la construcción irregular. Señaló como principales causas: las construcciones ilegales producto de 

invasiones, las edificaciones en retiros de quebradas, la ocupación del espacio público mediante obras no autorizadas 

y el levantamiento de pisos adicionales sin permiso. Indicó que esta situación se ha empeorado en los últimos 10 

años. Frente a ello, mencionó que se han adelantado acciones como la intervención de la Inspección de Policía. 
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Mónica Zapata, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación pregunta:  

 

− ¿Qué dificultades encuentran para acceder a vivienda nueva o mejorar la existente (costos, legalidad) en su 

comuna? 

 

El participante Jorge Bermúdez, de la Comuna 6 – Doce de Octubre, manifestó la deficiencia en la oferta de vivienda 

nueva. Señaló como principales causas: la ausencia de suelo disponible en la comuna para la construcción de nuevas 

viviendas, las restricciones normativas para edificar en la media ladera y la presencia de hacinamiento en las viviendas 

existentes. Indicó que esta situación se ha empeorado en los últimos 6 años. Frente a ello, mencionó que no se han 

adelantado acciones. 

 

La participante María Luz Clavijo, edil de la Junta Administradora Local de la Comuna 6 – Doce de Octubre, 

manifestó que en algunos sectores no hay acceso a servicios básicos de agua, energía y gas natural. Señaló como 

principales causas: la presencia de asentamientos irregulares o informales, donde grupos armados organizados al 

margen de la ley (BACRIM) ejercen control y soberanía sobre el territorio. Indicó que esta situación se ha empeorado 

en los últimos 7 años. Frente a ello, mencionó que se han adelantado acciones como la presentación de derechos de 

petición a las empresas prestadoras de servicios. 

 

Mónica Zapata, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación pregunta:  

 

− ¿Qué tan fácil es para las personas acceder a internet y telefonía en su comuna? 

 

La participante María Luz Clavijo, edil de la Junta Administradora Local de la Comuna 6 – Doce de Octubre, 

manifestó la insuficiente cobertura de la oferta institucional para abarcar todo el territorio. Señaló como causa 

principal que los servicios y programas se concentran únicamente en la centralidad del territorio, sin llegar a la 

totalidad del sector. Indicó que esta situación se ha empeorado en los últimos 2 años y mencionó que, frente a ello, 

no se han adelantado acciones. 

 

Mónica Zapata, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación pregunta:  
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− ¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación pueden mejorar las prestaciones de los servicios públicos y el 

entorno construido en su comuna? 

 

La participante María Luz Clavijo, edil de la Junta Administradora Local de la Comuna 6 – Doce de Octubre, 

manifestó La ciencia, la tecnología y la innovación pueden contribuir a mejorar la prestación de los servicios públicos 

y el entorno construido en la comuna. Asimismo, la incorporación de herramientas tecnológicas en las organizaciones 

sociales fortalecería su quehacer y aumentaría la efectividad de sus acciones. 

3.4 Tema: Salud y educación: 

La moderadora Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), dio inicio al 

encuentro con la participación de cinco asistentes. Presentó a las servidoras que acompañaron la sesión: Emma 

Arriaga, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), encargada del apoyo 

logístico del salón y de la elaboración del instrumento; Santiago Cossío, profesional de Sapiencia; y Valentina 

Londoño, profesional de la Secretaría de Salud. 

Posteriormente, Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), procedió a la 

lectura de cada pregunta orientadora para dar inicio al ejercicio, abordándolas una a una. 

3.4 Tema abordado:  salud  

 

3.4.1 Barreras para acceder a la atención en salud 

 

− ¿Qué barreras tienen las personas para acceder a la atención en salud en su comuna o corregimiento? 

La señora Luz Dione Gonzales, líder de la Comuna 6 – Doce de Octubre, manifestó que la asignación de citas en 

modalidad virtual presenta tiempos de espera excesivos, lo cual genera inconformidad en la comunidad. Señaló que 

existe un déficit de atención en los puntos de servicio y fallas en la asignación de citas, identificándolo como una 

problemática recurrente. 

Explicó que esta situación se presenta porque muchas personas no cuentan con el conocimiento necesario para 

manejar las plataformas virtuales, lo que dificulta el proceso de solicitud de citas. 
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Como causa adicional, mencionó la demora en la asignación de citas por vía telefónica, lo que agrava la problemática. 

Por su parte, el señor Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, expresó que esta 

situación se viene presentando desde hace aproximadamente cinco años y que, en su concepto, ha empeorado con 

el tiempo. 

En cuanto a las acciones propuestas, la líder comunitaria Luz Dione Gonzales indicó que: 

• Se han enviado PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias) ante la entidad de salud para informar la 

problemática y solicitar soluciones. 

• Se ha promovido la activación de la Red Familiar, buscando apoyo y acompañamiento en la gestión de citas, 

el seguimiento de tratamientos y el suministro de medicamentos. 

•  Insuficiencia de personal para la atención en salud. 

Luz edila Isaza Correa, líder comunitaria; manifestó que no hay profesionales suficientes para atender a toda la 

población, lo que ocasiona largas demoras y dificultades en la prestación de los servicios de salud. 

El señor Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, indicó que esta situación tiene 

un carácter histórico, se ha mantenido en el tiempo y ha empeorado de manera progresiva, afectando a toda la 

comuna. Explicó que, para la gran cantidad de habitantes de este territorio, solo se cuenta con dos centros de salud, 

lo que resulta claramente insuficiente. 

La líder comunitaria Luz Dione Gonzales añadió que las enfermedades de carácter crónico y recurrente son cada vez 

más frecuentes, lo que incrementa la demanda de atención médica. 

Por su parte, Luz edila Isaza Correa, líder comunal; reiteró que esta problemática ha venido en aumento durante los 

últimos seis años, generando un deterioro del estilo de vida saludable de los habitantes de la comuna. 

Asimismo, Luz Dione Gonzales, líder de la Comuna 6, precisó que los problemas de salud mental y las enfermedades 

cardiovasculares están afectando de manera notable a la comunidad. Señaló que, aunque se han promovido 

actividades deportivas en el territorio para mitigar estos impactos, la falta de personal médico limita el seguimiento 

y tratamiento adecuado de los casos. 
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Como acciones adelantadas, se han enviado PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias) a la entidad de salud 

correspondiente, con el fin de informar la problemática y solicitar soluciones efectivas. 

La moderadora Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), procedió a la 

lectura a la pregunta orientadora para dar inicio al ejercicio. 

− ¿Cuáles son las enfermedades más frecuentes en su barrio o vereda y a quienes afecta? 

La señora Luz Dione Gonzales, líder de la Comuna 6 – Doce de Octubre, informó que en la comuna se presentan 

enfermedades no transmisibles, como problemas cardiovasculares y enfermedades relacionadas con malos hábitos 

de vida. Señaló que estas condiciones se ven favorecidas por condiciones ambientales inadecuadas, el mal manejo 

de las aguas y el procesamiento inadecuado de los alimentos, evidenciándose con frecuencia en los colegios y en 

diferentes sectores de la comuna. 

El señor Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona treinta, añadió que la situación se ve 

agravada por la falta de estilos de vida saludables, el estrés y la automedicación en la población. 

Luz Dione Gonzales, líder comunitaria, explicó que estas enfermedades se presentan desde hace aproximadamente 

10 años, afectando a toda la comuna. Informó que así mismo, se han enviado PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos y 

Sugerencias) a la entidad de salud correspondiente para informar la problemática y solicitar soluciones efectivas, 

garantizando un seguimiento continuo a los casos presentados en la comunidad. 

Luz Dione Gonzales Dionne, líder de la Comuna 6, continúa informando que en la comuna se han presentado 

enfermedades transmitibles, tales como enfermedades diarreicas, tuberculosis y COVID-19. Señaló que estas se 

producen principalmente por condiciones ambientales inadecuadas, el mal manejo de las aguas y el procesamiento 

inadecuado de los alimentos. Explicó que, en algunas partes de la comuna, no hay acceso a agua potable, lo que 

contribuye a la propagación de estas enfermedades, especialmente en los colegios, donde se evidencia un alto 

número de casos. 

El señor Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, indicó que se han enviado PQRS 

(Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias) y se han realizado solicitudes a los colegios para establecer veedurías 

en la alimentación, con el fin de mejorar la higiene y la seguridad alimentaria en los centros educativos. 
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Luz edila Isaza Correa, líder comunal; explicó que, aunque el COVID-19 no tiene un carácter histórico, otras 

enfermedades transmitibles se presentan desde hace aproximadamente 10 años, afectando a toda la comuna.   

Como acciones complementarias, se ha promovido la educación en salud, campañas de prevención y seguimiento 

comunitario, junto con la implementación de veedurías en los colegios para garantizar un adecuado manejo de la 

alimentación y reducir los riesgos de contagio. 

3.4.3. Tema: Salud Mental 

Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), pregunta: 

¿Qué problemas de salud mental son más frecuentes en su comunidad y a quienes afecta? 

La comunidad Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, Luz Dione Gonzales, líder 

de la Comuna 6 – Doce de Octubre y Luz edila Isaza Correa, líder comunal manifestaron que en la Comuna 6 existe 

una deficiencia importante en la salud mental, afectando de manera directa a jóvenes, adultos y, en menor medida, 

niños. La señora Luz Dione Gonzales, líder de la Comuna 6 – Doce de Octubre, explicó que entre los problemas más 

frecuentes se encuentra la patología dual, donde los individuos presentan simultáneamente trastornos de salud 

mental y conductas alimentarias alteradas. Señaló que la bipolaridad, la ansiedad y la depresión son causas 

recurrentes, pero que además existen factores sociales que agravan la situación, como la violencia intrafamiliar, la 

poca tolerancia y los conflictos en el núcleo familiar, lo que genera un impacto directo en la calidad de vida de los 

habitantes. 

El señor Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, añadió que estos problemas 

se ven reforzados por la falta de estilos de vida saludables, el estrés constante y la automedicación, ya que muchas 

personas intentan gestionar sus síntomas por cuenta propia sin apoyo profesional. Luz edila Isaza Correa, líder 

comunal enfatizó que la situación se ha mantenido de manera histórica, con un incremento significativo en los 

últimos 10 años, lo que refleja el aumento del estrés y la presión social en la comunidad.  Afirmó como medidas de 

mitigación, la comunidad ha implementado llamados al 123 y la creación de escuchaderos comunitarios, los cuales 

han brindado apoyo emocional y orientación, aunque solo de manera parcial, dado que la demanda supera la 

capacidad de atención. Según los participantes, estas acciones han tenido un efecto positivo limitado, pero 

constituyen un primer paso hacia la atención integral en salud mental. Se señaló que la problemática afecta a toda 

la comuna, sin distinción de barrios, y que requiere un enfoque sostenido y coordinado con instituciones de salud y 

educación. 
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3.4.4. Tema: Barreras de atención a las mujeres 

¿Qué barreras encuentran las mujeres de su comuna para acceder a programas de salud y prevención de la 

enfermedad? 

En relación con la atención a mujeres y prevención de enfermedades, Luz Dione Gonzales, líder comunitaria, 

manifestó que este tema no fue tratado en profundidad durante la sesión, aunque señaló que, en general, la atención 

ha sido equitativa. Sin embargo, destacó que es necesario profundizar en el enfoque de género, identificando 

barreras específicas que impidan el acceso a programas de salud y prevención. El señor Hernando Vanegas, 

integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, coincidió en que se requiere un análisis detallado de estas 

barreras, mientras que Luz edila Isaza Correa, líder comunal, enfatizó la importancia de incluir perspectivas de 

género en las estrategias de promoción y prevención. Se mencionó la intervención de Valentina Londoño, 

profesional de salud, como apoyo técnico para abordar este tema en futuras reuniones. 

3.4.5. Tema: Salud de niños y adolescentes 

Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), pregunta: 

¿Qué problemas de salud afectan a los niños y adolescentes en su barrio o vereda? 

La comunidad identificó varios problemas de salud que afectan a los niños y adolescentes. Luz Dione Gonzales, líder 

comunitaria, destacó que la violencia contra niños y niñas ha tenido un impacto directo en su salud mental, 

generando ansiedad, estrés y dificultades de socialización. Además, mencionó que los niños se ven afectados por 

enfermedades derivadas del mal procesamiento de alimentos y condiciones ambientales inadecuadas, incluyendo 

enfermedades diarreicas, vómitos e influenza. Señaló que la falta de esquemas completos de vacunación y de 

entornos adecuados para el juego y la educación contribuye a agravar esta situación. 

El señor Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, añadió que estos problemas 

son históricos, pero que se han implementado acciones de promoción y prevención, así como gestiones a través del 

presupuesto participativo para vacunaciones, con resultados positivos en la mayoría de los casos. Por su parte, Luz 

Edila Isaza Correa, líder comunal; resaltó la importancia de fortalecer los programas de educación en hábitos 

saludables y entornos seguros, destacando que estas acciones han beneficiado progresivamente a toda la comuna. 

3.4.6. Tema: Discapacidad 
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Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), pregunta: 

¿Cómo es el acceso a los servicios de salud para personas con discapacidad en su territorio? 

Se identificó una problemática relacionada con el acceso limitado al entorno para personas con discapacidad. La 

señora Luz Dione Gonzales, líder comunitaria, señaló que la infraestructura en la comuna no permite una movilidad 

segura y adecuada, lo que limita la participación social y comunitaria de las personas con discapacidad. 

Luz edila Isaza Correa, líder comunal; explicó que esto está relacionado con la falta de programas especializados y la 

inexistencia de espacios adecuados, y que incluso el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) no contempla 

adecuadamente estas necesidades. El señor Hernando Vanegas integrante de la junta de Acción Comunal Zona 

Treinta, indicó que la comunidad ha presentado derechos de petición para exigir soluciones, pero la situación persiste 

de manera histórica y afecta a toda la comuna, limitando la inclusión y el desarrollo de estas personas. 

3.4.7. Tema: Violencia intrafamiliar 

Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), pregunta 

¿Cómo considera que afecta la violencia intrafamiliar a los hogares de la comuna y corregimiento? 

La violencia intrafamiliar ha generado un deterioro significativo del tejido social. Luz Dione Gonzales, líder 

comunitaria, explicó que los hogares afectados presentan pérdida de confianza, debilitamiento de los valores 

familiares y comunitarios, desigualdad social y conflictos interpersonales. 

El señor Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta, agregó que factores como la 

falta de acompañamiento parental, uso excesivo de pantallas, consumo de sustancias psicoactivas y ludopatías han 

agravado la situación. Luz edila Isaza Correa, líder comunal, destacó que esta problemática se ha mantenido y ha 

empeorado en los últimos 15 años, afectando a toda la comuna. Como respuesta, se han implementado 

escuchaderos y campañas de sensibilización para padres de familia, que han tenido un impacto positivo, aunque 

limitado. 

3.4.8 Ciencia, tecnología e innovación en salud 

La señora Luz Dione Gonzales, líder comunitaria, manifiesta que es necesaria la creación de centros de estudio y 

formación para identificar las necesidades reales de la comuna, incluyendo un diagnóstico de capacidades instaladas. 
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Estos centros deberían diseñar programas sectorizados que aborden los problemas de salud y bienestar, fomenten 

el desarrollo de habilidades y fortalezcan la competitividad de los habitantes. La comunidad enfatizó que la 

integración de tecnología e innovación permitirá mejorar la planificación, seguimiento y ejecución de acciones en 

salud, generando beneficios a largo plazo para toda la población. 

3.4.9 Educación – Dificultades de acceso a programas complementarios 

Yuly Romero, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), Pregunta: 

¿Cuáles considera que son las principales dificultades que presentan los habitantes de la comuna, para acceder a 

programas de formación complementaria a la educación superior como habilidades digitales, industrias creativas 

y culturales, y bilingüismo? 

La comunidad identificó que los habitantes presentan dificultades para acceder a programas de formación 

complementaria, incluyendo habilidades digitales, industrias creativas, culturales y programas de bilingüismo. Luz 

Dione Gonzales, líder comunitaria, señaló que existe escasa oferta, rigidez en los métodos de enseñanza y falta de 

motivación de los estudiantes. Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal Zona Treinta y Luz 

edila Isaza Correa, líder comunal, destacaron la insuficiencia de herramientas pedagógicas y tecnológicas, la falta de 

programas de orientación vocacional y la escasa oferta de actividades académicas y extracurriculares. La situación se 

ha mantenido desde 2007 y ha empeorado con el tiempo, aunque se han implementado acciones a través de 

presupuesto participativo, con resultados parcialmente efectivos. 

La señora Luz edila Isaza Correa, líder comunal; manifestó deserción universitaria está asociada a dificultades 

económicas y laborales, falta de vocación, desconocimiento de beneficios como becas y subsidios, ausencia de 

orientación vocacional y limitada oferta de cupos. Los participantes coincidieron en que la problemática se ha 

mantenido durante 10 años, con acciones hasta ahora poco efectivas, a pesar de las gestiones realizadas con 

presupuesto participativo. 

La comunidad Luz edila Isaza Correa, líder comunal, Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción Comunal 

Zona Treinta y Dione Gonzales, líder comunitaria manifestaron falta de habilidades blandas y complementarias; 

los estudiantes presentan desinterés, escasa formación en valores, falta de sentido de pertenencia y ausencia de 

vocación clara, lo que limita su desarrollo integral. Se han realizado reuniones con la Cámara de Comercio, SENA y 
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otras instituciones, pero las acciones implementadas durante los últimos 10 años no han logrado solucionar de 

manera efectiva la problemática. 

Los participantes Luz edila Isaza Correa, líder comunal, Hernando Vanegas, integrante de la junta de Acción 

Comunal Zona Treinta y Dione Gonzales, líder comunitaria, informaron insuficiencia en la formación profesional; 

ya que la demanda laboral se centra en tecnólogos, situación que se ha mantenido durante 8 años y ha generado 

insuficiencia en la formación profesional. La comunidad resaltó la necesidad de promover la orientación vocacional, 

ampliar la oferta educativa y fortalecer la formación profesional, para responder a las necesidades del mercado 

laboral y mejorar la competitividad de los habitantes. 

La señora Luz Dione Gonzales, líder comunal y estudiante CEPAC; propuso; en el tema de ciencia, tecnología e 

innovación en educación, fortalecer la orientación vocacional mediante actividades en puntos estratégicos de la 

comuna, acercando información a los estudiantes, despertando interés en diferentes áreas de formación y 

generando un impacto positivo en sus decisiones académicas y profesionales. 

3.5 Tema abordado: Cultura 

El moderador Darío Ortiz Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación -DAP- y el 

Diligenciamiento de instrumento y relatoría a cargo de Jharsyn Parra Arias Gestor Territorial del DAP. 

 

El moderador Darío Ortiz Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación -DAP da la 

bienvenida al espacio, invita a una breve presentación de los asistentes y hace una corta exposición de la temática a 

trabajar referida a el sector Cultura; y la Ciencia, tecnología e innovación como variables transversales que acercan 

los temas a la vocación de la ciudad como distrito. 

 

El espacio cuenta con la asistencia de 10 personas de la comunidad de diferentes organizaciones y liderazgos de la 

comuna y un servidor público del Parque Biblioteca Gabriel García Márquez. 

 

Es importante resaltar que, para esta comuna, se aborda la temática de cultura de manera individual, según acuerdos 

previamente establecidos con la Junta Administradora Local y no se aborda conjunto con los temas de Educación, 

Deporte y Recreación, como se propone desde la parte metodológica de los encuentros diagnósticos temáticos desde 

el Departamento Administrativo de Planeación -DAP-. 
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Se da inicio entonces al ejercicio propuesto desde la metodología de los encuentros diagnósticos, presentada en un 

primer momento por parte del moderador del espacio 

 

Para dar inicio con esta temática se toma la pregunta guía propuesta en la metodología del encuentro la cual refiere 

a indagar sobre Cultura, patrimonio e identidad local, indagando sobre ¿Cuáles situaciones identifican los actores 

culturales para el desarrollo de sus expresiones artísticas y culturales?, frente a ello Orus David Galán de la Escuela 

Hip-Rock expresa que una de las problemáticas que presenta este sector es el déficit de equipamientos dignos y 

óptimos para el desarrollo de los procesos artísticos comunitarios; a lo Cual Natalia Arias de Mesa de Arte y Cultura 

dice que esto se da sobre todo en barrios periféricos de la Comuna 6 -Doce de Octubre-. Según el consenso de los 

asistentes este problema es causado por la falta de recursos para equipamientos, destinados por la administración 

distrital, por la corrupción en la ejecución de recursos, por el desconocimiento de procesos artísticos, formativos y 

culturales del sector en la comuna y por la centralización de recursos culturales. Cual Natalia Arias de Mesa de Arte 

y Cultura, afirma que frente a esta situación los grupos artísticos y culturales ha realizado acciones como la 

disposición de planes de acción para la proyección de artes y formación en sedes sociales, organizaciones artísticas y 

comunitarias. 

 

Yurani Escalante de la Escuela Hip-Rock, plantea que también que hay una falta de mantenimiento y dotación de las 

infraestructura para el artes y la cultura en la comuna, lo que se convierte en un problema para este sector, Juan 

Carlos Lynius, artista de la comuna 6- Doce de octubre; expresó que entre las causas de este problema está que no 

hay inversión para arte y cultura en la comuna, Orus David Galán de la Escuela Hip-Rock dijo que también se da por 

la inestabilidad de espacios para el desarrollo de expresiones culturales y artísticas por comodatos, falta de 

destinación de recursos tanto ordinario como por presupuesto participativo en unos casos y en otros hay una 

inadecuada priorización de recursos para Cultura y Arte. Frente a este problema Natalia Arias de Mesa de Arte y 

Cultura y Consuelo Jurado de la Mesa de Arte y Cultura dicen que el sector cultura en la comuna 6, ha tenido una 

autogestión de las organizaciones a través de Trueques, Colectas, estrategias de consecución de recursos con 

organizaciones privada y auto sostenimiento. Esta problemática se refleja en todo el territorio. 

 

Otra de las problemáticas identificadas por Natalia Arias de Mesa de Arte y Cultura se refiere al poco fortalecimiento 

de procesos de formación, artísticos y culturales, donde hay un desconocimiento de proceso artísticos y culturales 

del territorio por parte de la administración distrital, lo cual es corroborado por el resto de los participantes de la 

mesa. Orus David Galán de la Escuela Hip-Rock dice que se carece de fortalecimiento para la gestión cultural y 

continuidad de procesos, de igual forma ha falta proceso de profesionalización, proyección, circulación y movilización 
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cultural en la Comuna 6 – Doce de Octubre- y de nuevo los asistentes insisten que para mitigar estos aspectos las 

organizaciones culturales, artísticas y sociales han realizado acciones de autogestión y auto sostenimiento. Es una 

necesidad que engloba toda la localidad, pero presenta mayor incidencia en los barrios Santander, La Esperanza, El 

Progreso y Picacho. 

 

Orus David Galán de la Escuela Hip-Rock expresa la importancia de que inexista un mapeo y caracterización de 

Organizaciones artísticas y Culturales de la comuna 6- es fundamental para empezar a dar respuesta a las necesidades 

planteadas anteriormente en este espacio de diagnóstico colectivo; dice además que las causales son variadas y de 

responsabilidad compartida entre la administración distrital y las organizaciones. Gloria Buitrago de la Mesa de Arte 

y Cultura opinó que esta problemática lleva a la no destinación de recursos para el proceso de caracterización, al 

desconocimiento comunitario para acceso a recursos y una ineficiente difusión de procesos de participación 

ciudadana. Orus David Galán de la Escuela Hip-Rock afirmó que, aunque en la ciudad existan estrategias como Banco 

de Artistas de la secretaria de Cultura, Mesa de Participación Ciudadana de la Comuna 6, iniciativa de portafolio de 

artistas de la Comuna 6 y una Comisión Accidental de la JAL, no subsanan esta necesidad. 

 

Camila Flores de TallerarTe expresó que en la comuna también surge la necesidad de acompañamiento a procesos 

de formalización de arte y cultura, la cual puede verse en coherencia o similitud con la problemática de “Poco 

fortalecimiento de procesos formación, artísticos y culturales”, citada anteriormente, pero los participantes de la 

mesa solicitan dejarla por aparte cada una pues debaten que se deben tomar como procesos individuales. Orus David 

Galán de la Escuela Hip-Rock planteó que este problema es causado por deficiencia en el relevo generacional de 

quienes lideran los proceso, por la falta de mapeo de grupos e ineficiente difusión de oferta. 

 

Orus David Galán de la Escuela Hip-Rock afirmó también que las problemáticas anteriormente identificadas plantean 

como causal el desvió de recursos públicos para el arte y cultura por corrupción, sin embargo, los asistentes afirman 

que es en sí una problemática que afecta el sector cultural de la comuna 6 y Natalia Arias de Mesa de Arte y Cultura, 

Yurani Escalante de Escuela Hip Rock exponen como causales el clientelismos, favoritismos, de igual forma dicen 

que hay espacios de participación comunitaria como escenarios para el desvío de recursos en especial hay corrupción 

en la línea de circulación. Frente a ello Natalia Arias de Mesa de Arte y Cultura manifestó que se tiene la Veeduría 

Comuna 6 y se hacen acciones de incidencia Comunal, este problema se refleja especialmente en los barrios de San 

Martin, Kennedy, Doce de Octubre I y II. 
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Como séptima problemática Orus David Galán de la Escuela Hip-Rock planteó la perdida de espacios físicos para el 

arte y cultura en la Comuna 6 – Doce de Octubre-, afirman que no es menos importante por ser de las ultimas citadas. 

Consuelo Jurado de la Mesa de Arte y Cultura dijo que es un problema que se está presentando hace 6 años y se da 

según Orus David Galán de la Escuela Hip-Rock por el desconocimiento normativo es decir la no aplicación de normas 

vigentes para ello, como por ejemplo la normativa del Plan de Ordenamiento Territorial -POT-, los cambios de 

vocación de espacios artísticos y culturales y el no respeto de acuerdos entre comunidad y el distrito el cual los ha 

vulnerado. Los asistentes dicen que como acciones frente a este problema se han realizado acuerdos Comunitarios 

y realizado reuniones de Incidencia con Administración Distrital y la Junta Administradora Local -JAL-. Se presenta en 

espacios físicos ubicados en los barrios de Doce De Octubre, Progreso y Santander. Pero afirmó Orus David Galán de 

la Escuela Hip-Rock que no se han cumplido. 

 

Finalmente, Gloria Buitrago de la Mesa de Artes identificó como problema para el sector cultural de la Comuna 6, la 

falta de proyectos con enfoque de género, poblacional y a lo cual Natalia Arias dice que tampoco se ha tenido en 

cuenta la memoria del patrimonio y los existentes no son guiados por el distrito. Juan Carlos Lynius artita de la 

comuna 6- Doce de Octubre expresó qué en los procesos y escenarios de participación ciudadana, se ha perdido la 

confianza de las comunidades. Yurani Escalante de Kaleidoscopio manifestó que hoy en el territorio hacen presencia 

grupos que buscan introyectar en su qué hacer la inclusión a poblaciones diferenciales y apostar por el patrimonio, 

como lo son Escuela de Hip-Rock, Kaleidoscopio, a los cual los asistentes suman grupos como Danza Jardines de Vida 

y jóvenes.com, ubicados en los barrios de Pedregal, Doce de Octubre y Triunfo. 

 

Darío Ortiz Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación, indica que en el espacio por 

tiempo no permite identificar acciones tendientes a la vocación distrital de Ciencia, tecnología e innovación. 

 

3.6 Tema: Deporte y recreación: 

 

El espacio correspondiente a la temática de deporte y recreación dio inicio con la intervención de Santiago Lopera, 

gestor territorial del Departamento Administrativo de Planeación, quien actuó como moderador. Desde su rol, 

presentó la metodología del ejercicio y orientó la conversación a partir de la pregunta guía:  

 

− ¿cuáles son los principales factores que inciden positiva o negativamente en el acceso al deporte, la recreación 

y la actividad física en la comuna?  
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Santiago Lopera, gestor territorial del Departamento Administrativo de Planeación indica que este es el punto de 

partida para buscar identificar las problemáticas y fortalezas presentes en el territorio, teniendo en cuenta la 

infraestructura, el mantenimiento de escenarios, la accesibilidad, la inclusión, la oferta de programas y la 

participación comunitaria en la gestión de estos espacios. 

 

Madison Hurtado, gestor territorial INDER, Informó sobre las obras recientes en escenarios deportivos como 

canchas y gimnasios, y explicó el proceso de mantenimiento preventivo y correctivo. Señaló que la comunidad debe 

apoyar en el cuidado de los espacios y reportar daños oportunamente para que puedan ser atendidos. 

 

Henrry Hernández, club de vida destellos de luz, Señaló conflictos en la gestión de recursos entre presupuesto 

ordinario y participativo, destacando que muchas veces se priorizan eventos sin generar capacidad instalada en el 

territorio. Enfatizó que el verdadero impacto del deporte y la recreación debe medirse en la transformación de vidas. 

También resaltó la exclusión de clubes juveniles y la necesidad de rescatar estos procesos culturales y deportivos. 

Subrayó que las problemáticas de acceso, mantenimiento y accesibilidad en los escenarios se repiten históricamente 

sin soluciones definitivas. Resaltó la necesidad de garantizar espacios adecuados para adultos mayores y personas 

con discapacidad, e hizo un llamado a la continuidad de las acciones desde la institucionalidad. 

 

Jasmín Sepúlveda, líderesa comunitaria y representante de Recreando INDER, expuso la falta de mantenimiento en 

parques (ejemplo: Picacho de los López) y el deterioro de escenarios deportivos. Recalcó la continuidad del programa 

Recreando, aunque señaló que ya no cuenta con los mismos apoyos en dotación, refrigerios y materiales que tenía 

en los años 90. Insistió en la necesidad de mejorar las condiciones físicas de canchas, baños, mallas y senderos. 

Madison Hurtado Gestor territorial INDER, destacó problemas de desunión entre líderes y dificultades en la 

comunicación de la JAL hacia la comunidad. Reconoció que sí existe oferta deportiva, pero es insuficiente para niños, 

primera infancia, personas con discapacidad y adultos mayores. Propuso fortalecer la articulación territorial y ampliar 

la cobertura de programas en núcleos y nodos comunales. 

 

Claudia Flórez, corporación formativa y cultural jóvenes.com, Señaló que los parques, especialmente en sectores 

como Picacho de los López, llevan más de 20 años sin mantenimiento adecuado, lo que dificulta el trabajo con niños, 

niñas y adolescentes. Indicó que, aunque existen escenarios con dotación, muchos están invadidos por basura o 

presentan deterioro. Destacó la importancia de que el programa Recreando se ha sostenido en el tiempo, pero 

lamentó que ya no cuenta con el mismo apoyo institucional en materiales, refrigerios y actividades como salidas o 
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eventos que antes fortalecían los procesos comunitarios. Recalcó la necesidad de mejorar el mantenimiento de 

canchas, mallas, baños y senderos, así como de garantizar continuidad en el acompañamiento a la infancia y la 

juventud. 

 

El espacio permitió reconocer que, aunque existen programas y algunas intervenciones en infraestructura deportiva, 

persisten problemáticas asociadas al mantenimiento de parques, la insuficiencia de oferta para grupos poblacionales 

específicos y las limitaciones de accesibilidad. La comunidad resaltó la importancia de fortalecer la inclusión, la 

participación y la articulación institucional, como base para consolidar el deporte y la recreación como herramientas 

de cohesión social y mejoramiento de la calidad de vida en la comuna 6 Doce de Octubre. 

 

3.7 Sostenibilidad ambiental.       

 

Mateo Galeano, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación -DAP-, instaló el espacio 

del diagnóstico temático de la Comuna 6 –Doce de Octubre– sobre Sostenibilidad Ambiental y Gestión del Riesgo, 

explicó que el ejercicio correspondía al componente diagnóstico del Plan de Desarrollo Local para el 2028–2039 y 

detalló la metodología: identificar situaciones (fortalezas o problemáticas), precisar causas, temporalidad, tendencia 

en el tiempo, acciones ejecutadas, efectividad y localización barrial. Señaló la presencia Andrea Arboleda de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Laura Bedoya del equipo social del DAGRD, y registró la participación de Yulitza 

Manotas Úsuga, edil de la Comuna 6 y presidenta de la Junta Administradora Local -JAL-. 

 

Yulitza Manotas, edil de la Comuna 6- Doce de Octubre, expuso, en materia de bienestar animal, la problemática de 

falta de cultura ciudadana en la tenencia responsable de animales de compañía, centrada en la no recolección de 

excretas en parques. Atribuyó las causas al desconocimiento de la norma de convivencia (Ley 1801 de 2016) y a 

prácticas familiares que delegan el paseo de mascotas a niñas, niños y adolescentes sin orientación. Indicó que la 

situación se evidenciaba desde hace unos cinco años, período en el que se agudizó por el aumento de mascotas en 

los hogares. Reportó acciones como las campañas y sensibilizaciones desde instituciones educativas, gestión 

comunitaria para involucrar a Emvarias y ejercicios pedagógicos del Observatorio local; valoró su efectividad como 

parcial y dependiente de refuerzos periódicos. Ubicó puntos críticos en el parque de la Divina Esperanza (La 

Esperanza), el parque Isolda (Pedregal), el sector Kennedy y el sector La Susanita. 

 

Sobre uso de fauna doméstica, Yulitza Manotas, edil de la Comuna 6- Doce de Octubre, informó dos situaciones 

diferenciadas: i) utilización de fauna doméstica con fines presuntamente ilícitos (p. ej., para encubrir microtráfico), 
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con denuncias ante inspección y efectos limitados (se retiran algunos animales y otros permanecen); ii) aumento de 

la tenencia de aves y semovientes (gallinas, gansos, chivos, pavos reales) que genera olores y conflictos de 

convivencia. Estimó la temporalidad de cinco años, con tendencia al empeoramiento. Localizó la primera situación 

en San Martín de Porres (cancha El Polvorín) y Santander (parque de Las Palomas, centralidad del Doce); la segunda, 

además, en sectores de Cantera (jaulas visibles en recorridos por Cantera Norte/Sur). Señaló que las acciones 

comunitarias y policiales han sido insuficientes para resolver de fondo. 

 

En gestión de residuos, Yulitza Manotas, edil de la Comuna 6- Doce de Octubre, identificó la problemática de 

disposición inadecuada de residuos sólidos, residuos de construcción y demolición (RCD) y voluminosos en el espacio 

público. Atribuyó causas a falta de cultura, al uso instrumental de habitantes de calle para mover residuos hacia 

puntos no permitidos y a debilidad de control. Ubicó la temporalidad en cuatro años recientes, con empeoramiento 

sostenido. Describió acciones de Junta de Acción Comunal -JAC- y vecinos como limpiezas, jardineras y contención 

comunitaria cuyo efecto es efímero si no hay acompañamiento institucional continuo. Localizó como puntos. 

 

4. Video y diligenciamiento de la geo encuesta 

 

En el punto 2 de la agenda se invito a los asistentes a participar a través del código QR de la geoencuesta para ir 

cerrando brechas en la recolección de las fuentes primarias de información haciendo visible una problemática o una 

fortaleza del territorio. 

 

5.  Cierre 

 

La gestora Luz Marcela Alvarez, profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) agradeció la 

participación de todos los asistentes, compartió el código QR de la estrategia de Geo-encuesta e invitó a la comunidad 

a diligenciar y difundir el formulario, con el propósito de aportar a los temas de interés del territorio y fortalecer la 

participación comunitaria para la formulación del Plan de Desarrollo Local de la Comuna 6 – Doce de Octubre-.  

Siendo las 9:00 pm. Se da por terminado el encuentro de diagnóstico temático en cada salón de acuerdo al tema 

trabajado 
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CONCLUSIONES 

1 

Durante la sesión se evidenció una participación activa y propositiva de los asistentes, quienes mostraron 

interés y agrado por la metodología implementada. Las intervenciones permitieron identificar de manera clara 

las principales problemáticas en salud, educación y bienestar de la Comuna 6, así como las acciones 

comunitarias que se han venido desarrollando. 

2 

 En el ámbito de educación, se identificaron dificultades para acceder a programas complementarios, alta 

deserción universitaria, falta de orientación vocacional y escasa oferta de formación profesional, lo que 

repercute en las oportunidades laborales de los jóvenes. 

3 

Finalmente, la comunidad planteó la importancia de incorporar ciencia, tecnología e innovación tanto en salud 

como en educación, a fin de fortalecer diagnósticos, planificar acciones y mejorar la competitividad de los 

habitantes. 

4 
El tema de Comunicaciones no se abordó porque al espacio no asistió ningún representante de los medios de 

comunicación de la comuna. Las asistentes decidieron no trabajarlo. 

5 
En el espacio de cultura por tiempo no permite identificar acciones tendientes a la vocación distrital de Ciencia, 

tecnología e innovación. 

6 

En el tema de deporte y recreación permitió reconocer que, aunque existen programas y algunas 

intervenciones en infraestructura deportiva, persisten problemáticas asociadas al mantenimiento de parques, 

la insuficiencia de oferta para grupos poblacionales específicos y las limitaciones de accesibilidad. La 

comunidad resaltó la importancia de fortalecer la inclusión, la participación y la articulación institucional, como 

base para consolidar el deporte y la recreación como herramientas de cohesión social y mejoramiento de la 

calidad de vida en la comuna 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Acta: AcC6_2609525_EDXT 

2 Asistencia Externa:  AsC6_260925_EDXTExt 

3 Asistencia Interna: AsC6_260925_EDXTInt 

4 Registro Fotográfico: C6_260925_EDXT1 

 E-Card: C6_260925_EDXT2 

5 Registro de llamadas: C6_Llam_260925_EDXT 

6 Correo convocatoria: DocC6_260925_EDXT 

7 Presentación: PptC6_260925_EDXT 

8 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC6_260925_EDXT1 
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9 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC6_260925_EDXT2 

10 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC6_260925_EDXT3 

11 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC6_260925_EDXT4 

12 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC6_260925_EDXT5 

13 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC6_260925_EDXT6 

14 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC6_260925_EDXT7 

15 Desagregación poblacional SEC_DESP_260925_C6 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de compromiso 

No aplica No aplica No aplica 

 

 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 26/09/2025 

 

 

MARCELA ALVAREZ RUIZ 
Gestora Planes de Desarrollo Local 
Departamento Administrativo de Planeación 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 


